
PROCESO:  ESPECIAL DE EXPROPIACIÓN JUDICIAL DE BIEN INMUEBLE 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA «ANI» 
DEMANDADO:   JESÚS HEMEL ALVAREZ ASCANIO 
RADICADO:        68001-3103-011-2020-00242-00 

CONSTANCIA;  Pasa al despacho el diligenciamiento de la comisión auxiliada por el Juzgado Séptimo Civil 
Municipal de Bucaramanga, sírvase proveer. Bucaramanga, marzo 25 de 2022. 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 
RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  OONNCCEE  CCIIVVIILL  DDEELL  CCIIRRCCUUIITTOO  DDEE  BBUUCCAARRAAMMAANNGGAA  
 

Bucaramanga, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

REF: 2020-00242 00 

 

Como se informa en la constancia que antecede, al revisarse el expediente 

puede corroborarse que el Comisionado, Juzgado Séptimo Civil Municipal de 

Bucaramanga devuelve diligenciado el DESPACHO COMISORIO # 022-

2021, el cual y para los fines legales pertinentes se agrega al expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 

 
Para notificación por estado 030 del 02 de mayo de 2022. 
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